
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:  JOSÉ ANTONIO RUBIO SIERRA  

DEMANDADO:   NARIÑO Y ASOCIADOS AUDITORES  

    CONSULTORES S.A.  

RADICACIÓN:   1100131050- 38-2017-00777-01  

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA DEMANDANTE 

TEMA:    CONTRATO DE TRABAJO – RELIQUIDACIÓN DE 

PRESTACIONES SOCIALES Y VACACIONES. 

FECHA SENTENCIA: 30 – 04 -2021 

DECISION:   REVOCAR parcialmente el numeral primero de  

la sentencia proferida en primera instancia.    COSTAS en esta 

instancia a cargo de la parte demandada. Se fija como agencias en 

derecho la suma de $878.000.  

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 11/05/2021,  a las  

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, 

en concordancia con el Artículo 40 ibidem.  La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 
YOLANDA D. 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:  WILLIAM JAVIER TORRES LOZADA, YOANY  

    ENRIQUE CRISTANCHO RODRÍGUEZ, RICARDO 

JOVEN BARRERA, GABRIEL EDUARDO 

VILLALOBOS BOLAÑOS, LEONEL RAMÍREZ  

BOHÓRQUEZ Y FREDY CAMPOS LEÓN.  

DEMANDADO:   GENERAL MOTORS COLMOTORES S.A. 

RADICACIÓN:   1100131050- 25-2013-00332-02  

ASUNTO:    CONSULTA SENTENCIA  

TEMA:    NULIDAD ACTA DE TRANSACCIÓN. 

FECHA SENTENCIA: 30 – 04 -2021 

DECISION:   CONFIRMAR  la sentencia proferida en primera 

instancia.   SIN COSTAS en esta instancia.   

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 11/05/2021,  a las  

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, 

en concordancia con el Artículo 40 ibidem.  La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 
YOLANDA D. 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:   NANCY ELISA ARDILA RAMÍREZ  

DEMANDADO:   COLPENSIONES- A FP PROTECCIÓN S.A  

RADICACIÓN:   1100131050-26-2019-00778-01  

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA  

TEMA:    INEFICACIA TRASLADO 

FECHA SENTENCIA: 30 – 04 -2021 

DECISION:   CONFIRMAR la sentencia proferida en primera 

instancia.    SIN COSTAS en esta instancia.  

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 11/05/2021,  a las  

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, 

en concordancia con el Artículo 40 ibidem.  La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 
YOLANDA D.  

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   CLARA PAOLA PANESSO  

DEMANDADO:   BANCOLOMBIA S.A. 

RADICACIÓN:   1100131050- 12-2019-00583-01 

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA DEMANDADA  

TEMA:    DESPIDO SIN JUSTA CAUSA 

FECHA SENTENCIA: 30 – 04 -2021 

DECISION:   CONFIRMAR  la sentencia proferida en primera 

instancia.    COSTAS en esta instancia a cargo de la parte 

demandada. Se fija como agencias en derecho la suma de 

$1.000.000.  

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 11/05/2021,  a las  

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, 

en concordancia con el Artículo 40 ibidem.  La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 
YOLANDA D. 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:  JOSÉ HUMBERTO CESPEDES SÁNCHEZ y JULIO  

    MANUEL MEJÍA VELÁSQUEZ 

DEMANDADO:   CONSTRUCCIONES ARI ZAMORA S.A.S.  

RADICACIÓN:  1100131050- 27-2015-00704-01  

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA DEMANDANTE 

TEMA:    CONTRATO DE TRABAJO – DESPIDO SIN JUSTA 

CAUSA 

FECHA SENTENCIA: 30 – 04 -2021 

DECISION:   REVOCAR la sentencia proferida en primera 

instancia.    COSTAS en esta instancia a cargo de la parte 

demandada. Se fija como agencias en derecho la suma de 

$1.000.000 a favor de cada uno de los demandantes.  

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 11/05/2021,  a las  

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, 

en concordancia con el Artículo 40 ibidem.  La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 
YOLANDA D. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   SANDRA SORAYA ROSAS ALVARADO 

DEMANDADO:   CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

COMPENSAR  

RADICACIÓN:   1100131050- 31-2019-00296-01  

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA DEMANDANTE  

TEMA:    CONTRATO DE TRABAJO – ESTABILIDAD 

OCUPACIONAL REFORZADA  

FECHA SENTENCIA: 30 – 04 -2021 

DECISION:   REVOCAR la sentencia proferida en primera 

instancia.    COSTAS en ambas instancias a cargo de la parte 

demandada. En esta instancia se fija como agencias en derecho la 

suma de $1.500.000.  

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 11/05/2021,  a las  

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, 

en concordancia con el Artículo 40 ibidem.  La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 
YOLANDA D. 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   ANDREA CASAS SARMIENTO  

DEMANDADO:   VIBRA PROYECTOS INMOBILIARIOS S.A.S. y 

NOVA HOGAR LTDA.  

RADICACIÓN:   1100131050- 02-2016-00578-01  

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA DEMANDANTE 

TEMA:    CONTRATO DE TRABAJO. 

FECHA SENTENCIA: 30 – 04 -2021 

DECISION:   CONFIRMAR  la sentencia proferida en primera 

instancia.    COSTAS en esta instancia a cargo de la parte 

demandante. Se fija como agencias en derecho la suma de 

$100.000.  

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 11/05/2021,  a las  

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, 

en concordancia con el Artículo 40 ibidem.  La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 
YOLANDA D. 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:  LIZ JANNETH ACOSTA DUARTE  

DEMANDADO:   HOTELES DECAMERON COLOMBIA S.A. 

HODECOL  

RADICACIÓN:   1100131050- 26-2018-00419-01  

ASUNTO:   APELACIÓN SENTENCIA DEMANDANTE Y  

    DEMANDADA 

TEMA:   CONTRATO REALIDAD. 

FECHA SENTENCIA: 30 – 04 -2021 

DECISION:   REVOCAR PARCIALMENTE el numeral quinto de  

la sentencia proferida en primera instancia.    ADICIONAR  el numeral 

tercero de dicho proveído. MODIFICAR el numeral tercero de la 

sentencia apelada.  CONFIRMAR  en todo lo demás.  COSTAS en esta 

instancia a cargo de la parte demandada. Se fija como agencias en 

derecho la suma de $878.000 a favor de cada uno de los 

demandantes.  

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 11/05/2021,  a las  

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, 

en concordancia con el Artículo 40 ibidem.  La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   AURA INES AMAYA ESTUPIÑAN  

DEMANDADO:  EMILSE RIVERA y LUIS ANGEL VILLALOBOS 

RADICACIÓN:   1100131050-10-2017-00721-01  

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA DEMANDANTE  

TEMA:    CONTRATO DE TRABAJO Y PRESTACIONES 

SOCIALES 

FECHA SENTENCIA: 30 – 04 -2021 

DECISION:   CONFIRMAR  la sentencia proferida en primera 

instancia.    SIN COSTAS en esta instancia. 

 

EL MAGISTRADO LUIS ALFREDO BARON CORREDOR SALVA VOTO  

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 11/05/2021,  a las  

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, 

en concordancia con el Artículo 40 ibidem.  La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
YOLANDA D. 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   JAIME ANDRES GARCIA CUELLO  

DEMANDADO:   EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE  

BOGOTÁ E.T.B. 

RADICACIÓN:   1100131050- 03-2017-00775-01 

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA DEMANDANTE Y  

    DEMANDADA  

TEMA:   CONTRATO DE TRABAJO 

FECHA SENTENCIA: 30 – 04 -2021 

DECISION:   REVOCAR el numeral segundo de  la sentencia 

proferida en primera instancia. CONDENAR a la E.T.B. S.A. E.S.P. a 

pagar a favor de JAIME ANDRES GARCIA CUELLO salarios causados y 

aportes dejados de cancelar al sistema de seguridad social integral.     

COSTAS en esta instancia a cargo de la parte demandada. Se fija 

como agencias en derecho la suma de $1.000.000.  

 

EL MAGISTRADO LUIS ALFREDO BARON CORREDOR SALVA VOTO.  

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 11/05/2021,  a las  

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, 

en concordancia con el Artículo 40 ibidem.  La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 
YOLANDA D. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   MARIA CLEMENCIA AREVALO BOHORQUEZ  

DEMANDADO:   EPS SANITAS S.A. y AFP PROTECCION S.A.  

RADICACIÓN:   1100131050- 11-2019-00123-01  

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA DEMANDADO  

TEMA:    PAGO SUBSIDIO DE INCAPACIDAD  

FECHA SENTENCIA: 30 – 04 -2021 

DECISION:   CONFIRMAR  la sentencia proferida en primera 

instancia.    SIN COSTAS en esta instancia.  

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 11/05/2021,  a las  

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, 

en concordancia con el Artículo 40 ibidem.  La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 
YOLANDA D.  

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   ALEXI JOHANA ALOMIA LOZANO  

DEMANDADO:   BLUE WOMAN GC S.A.S. Y GLORIA INES  

    CALDERON  

RADICACIÓN:   1100131050- 32-2015-00413-02  

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA DEMANDANTE  

TEMA:    CONTRATO DE TRABAJO 

FECHA SENTENCIA: 30 – 04 -2021 

DECISION:   REVOCAR parcialmente el numeral 6 de  la 

sentencia proferida en primera instancia.    CONFIRMAR en todo lo 

demás la sentencia apelada. SIN COSTAS en esta instancia.  

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 11/05/2021,  a las  

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, 

en concordancia con el Artículo 40 ibidem.  La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 
YOLANDA D. 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   RAFAEL BOLIVAR RAMON  

DEMANDADO:   COLPENSIONES  

RADICACIÓN:  1100131050-29-2020-00021  

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA DEMANDANTE  

TEMA:    RELIQUIDACION PENSIONAL 

FECHA SENTENCIA: 30 – 04 -2021 

DECISION:   REVOCAR la sentencia proferida en primera 

instancia.    CONDENAR a COLPENSIONES. SIN COSTAS en esta 

instancia, las de primera a cargo de la demandada COLPENSIONES.  

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 11/05/2021,  a las  

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, 

en concordancia con el Artículo 40 ibidem.  La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 
YOLANDA D. 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   DUVAN STEVEN GARCÍA RAMOS  

DEMANDADO:   COLPENSIONES  

RADICACIÓN:   1100131050-28-2019-00706-01  

ASUNTO:   APELACIÓN SENTENCIA DEMANDANTE 

TEMA:   INDEXACIÓN RETROACTIVO PENSIÓN DE 

SOBREVIVIENTE 

FECHA SENTENCIA: 30 – 04 -2021 

DECISION:   REVOCAR la sentencia proferida en primera 

instancia.    COSTAS en ambas instancia a cargo de COLPENSIONES. 

Se fija como agencias en derecho la suma de $850.000.  

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 11/05/2021,  a las  

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, 

en concordancia con el Artículo 40 ibidem.  La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 
YOLANDA D.  

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   SANDRA JANNETH BORDA RODRÍGUEZ 

DEMANDADO:   VIGILANCIA Y SEGURIDAD LIMITADA VISE LTDA. 

RADICACIÓN:   1100131050- 37-2019-00064-01 

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA DEMANDADA  

TEMA:    CONTRATO DE TRABAJO. 

FECHA SENTENCIA: 30 – 04 -2021 

DECISION:   REVOCAR el numeral segundo de la sentencia 

proferida en primera instancia.    REVOCAR PARCIALMENTE el 

numeral tercero de la citada sentencia.  CONFIRMAR en todo lo 

demás la sentencia apelada.  SIN COSTAS en esta instancia.  

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 11/05/2021,  a las  

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, 

en concordancia con el Artículo 40 ibidem.  La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 
YOLANDA D. 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

    EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:   LUZ MARYEY GUZMAN SALAZAR 

DEMANDADO:   GRUPO EMPRESARIAL EN LINEA S.A. 

RADICACIÓN:  1100131050-04-2018-00266-01  

ASUNTO:    APELACION SENTENCIA AMBAS PARTES 

TEMA:    CONTRATO DE TRABAJO   

FECHA SENTENCIA: 30 – 04 -2021 

DECISION:   REVOCAR la sentencia proferida en primera 

instancia.    CONDENAR a la demandada GRUPO EMPRESARIAL EN 

LINEA. ABSOLVER de las demás pretensiones de la demanda. 

DECLARAR probada parcialmente la excepción de prescripción.  

COSTAS en ambas instancias a cargo de la demandada. Se fija como 

agencias en derecho la suma de $750.000. 

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 11/05/2021,  a las  

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, 

en concordancia con el Artículo 40 ibidem.  La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 
YOLANDA D. 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

    EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:  ANDRES CAMILO RODRIGUEZ DIAZ 

DEMANDADO:   LA SANTE VITAL LTDA 

RADICACIÓN:   1100131050-39-2018-00313-01  

ASUNTO:    APELACION SENTENCIA DEMANDANTE 

TEMA:    CONTRATO DE TRABAJO   

FECHA SENTENCIA: 30 – 04 -2021 

DECISION:   CONFIRMAR la sentencia proferida en primera 

instancia.     COSTAS en esta instancia a cargo del demandante. Se 

fija como agencias en derecho la suma de $650.000. 

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 11/05/2021,  a las  

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, 

en concordancia con el Artículo 40 ibidem.  La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 
YOLANDA D. 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

    EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   JAIME HERNANDEZ OLAYA 

DEMANDADO:   CAPRECOM  

RADICACIÓN:   1100131050-21-2016-00670-01  

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA DEMANDANTE 

TEMA:    CONTRATO DE TRABAJO CAPRECOM 

FECHA SENTENCIA: 30 – 04 -2021 

DECISION:   CONFIRMAR la sentencia proferida en primera 

instancia.     COSTAS en esta instancia a cargo del demandante. Se 

fija como agencias en derecho la suma de $750.000. 

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 11/05/2021,  a las  

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, 

en concordancia con el Artículo 40 ibidem.  La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 
YOLANDA D. 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

    EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:   CÉSAR AUGUSTO CANDIA ARANA 

DEMANDADO:   COLPENSIONES- A FP PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN:   1100131050-012-2019-00787-01  

ASUNTO:    APELACIÓN SENTENCIA PORVENIR S.A.  

TEMA:    INEFICACIA TRASLADO  

FECHA SENTENCIA: 30 – 04 -2021 

DECISION:   ADICIONAR el numeral segundo de la 

sentencia proferida en primera instancia.    SIN COSTAS en esta 

instancia. 

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 11/05/2021,  a las  

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, 

en concordancia con el Artículo 40 ibidem.  La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 
YOLANDA D. 

  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

   EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:   MARÍA JOSEFINA DE JESÚS IBARRA PARDO  

DEMANDADO:    COLPENSIONES- AFP COLFONDOS S.A.- AFP 

 OLD MUTUAL S.A.  

RADICACIÓN:    1100131050-33-2019-00046-01  

ASUNTO:     APELACIÓN SENTENCIA  

TEMA:     INEFICACIA TRASLADO  

FECHA SENTENCIA: 30 – 04 -2021 

DECISION:   MODIFICAR PARCIALMENTE el numeral cuarto  

de la sentencia proferida en primera instancia.    SIN COSTAS en esta 

instancia. 

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 11/05/2021,  a las  

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, 

en concordancia con el Artículo 40 ibidem.  La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 
YOLANDA D. 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
 SALA LABORAL 

 
 

 

    EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:  MARTHA PATRICIA PARDO PEDREROS 

DEMANDADO:   PAR ISS LIQUIDADO  

RADICACIÓN:   1100131050 08-2015-00152-01  

ASUNTO:   APELACIÓN SENTENCIA DEMANDANTE 

TEMA:    CONTRATO DE TRABAJO ISS 

FECHA SENTENCIA: 30 – 04 -2021 

DECISION:   CONFIRMAR la sentencia proferida en primera 

instancia.    SIN COSTAS en esta instancia.   

 

MAGISTRADA PONENTE DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 11/05/2021,  a las  

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el Artículo 41 del CPTSS, 

en concordancia con el Artículo 40 ibidem.  La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/05/2021, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 
YOLANDA D. 

 

 


